
CTA NÚM. 174 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA SIETE DE ABRIL DE 

2014, DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS 

DEL DÍA  SIETE  DE ABRIL DE 2014, CON LA ASISTENCIA DE 42 

LEGISLADORES: LOS CC. DIPUTADOS: FRANCISCO REYNALDO 

CIENFUEGOS MARTÍNEZ, IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO DE LA 

GARZA, JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GONZÁLEZ, EDUARDO ARGUIJO 

BALDENEGRO, CARLOS BARONA MORALES, JUAN ENRIQUE BARRIOS 

RODRÍGUEZ, LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA, HÉCTOR JESÚS 

BRIONES LÓPEZ, GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO, 

MARÍA DE LA LUZ CAMPOS ALEMÁN, LORENA CANO LÓPEZ, MARIO 

ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ, JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, 

JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS, REBECA CLOUTHIER 

CARRILLO, FERNANDO ELIZONDO ORTIZ, OSCAR ALEJANDRO FLORES 

TREVIÑO, FERNANDO GALINDO ROJAS, GERARDO JUAN GARCÍA 

ELIZONDO, JOSÉ LUZ GARZA GARZA, CAROLINA MARÍA GARZA 

GUERRA, JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO, JOSÉ ANTONIO 

GONZÁLEZ VILLARREAL, JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, CELINA 

DEL CARMEN HERNÁNDEZ GARZA, JESÚS GUADALUPE HURTADO 

RODRÍGUEZ, MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, MANUEL BRAULIO 

MARTÍNEZ RAMÍREZ, JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO, ERNESTO JOSÉ 

QUINTANILLA VILLARREAL, ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, 

JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, GUADALUPE RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ, EDGAR ROMO GARCÍA,  BLANCA LILIA SANDOVAL DE 

LEÓN, CÉSAR ALBERTO SERNA DE LEÓN, DANIEL TORRES CANTÚ, 

FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO, ERICK GODAR UREÑA 

FRAUSTO, JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA, LUIS DAVID ORTIZ SALINAS Y 

JOSÉ SEBASTIÁN MAIZ GARCÍA. EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA 

LA SESIÓN. 

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ENSEGUIDA SE PUSO A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE 

LAS ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 1 Y 2 DE ABRIL 

DE 2014, EN VIRTUD DE QUE YA FUERON CIRCULADAS, LAS CUALES 

FUERON APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
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ASUNTOS EN CARTERA. 

SE RECIBIERON 10 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA).   

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS CC. 

DIPUTADOS.  

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. CÉSAR ALBERTO SERNA DE LEÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8523, RELATIVO A ESCRITO 

DEBIDAMENTE SIGNADO POR EL LIC. CAMILO RAMÍREZ PUENTE, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL CONFORME A LO ESTABLECIDO 

EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SOMETE A LA 

CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA PROPUESTA PARA OTORGAR 

CONTRATO DE COMODATO A FAVOR DEL "CENTRO DE FORMACIÓN 

OFICIAL TIGRES SOCCER A. C.", ASÍ MISMO EL OTORGAMIENTO DEL 

CONTRATO DE COMODATO PARA LA A.C. DENOMINADA “VECINOS 

ESTABLECIDOS DE PRIVADA SANTO DOMINGO A. C.”, EL PRIMERO 

CON UNA VIGENCIA AL 31 DE OCTUBRE DE 2015,  Y EL SEGUNDO CON 

UN TÉRMINO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015,  AMBOS INMUEBLES DEL 

DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, CON LAS SIGUIENTES UBICACIONES, 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: “CENTRO DE FORMACIÓN OFICIAL 

TIGRES SOCCER A. C.”, EN LA MANZANA QUE SE ENCUENTRA 

CIRCUNDADA AL NORTE POR LA CALLE PACIENCIA, AL SUR POR LA 

AVENIDA ROBERTO ESPINOZA, AL ORIENTE POR PROPIEDAD 

PRIVADA Y AL PONIENTE POR LA CALLE MANUEL RIVERA Y EL 

SEGUNDO “VECINOS ESTABLECIDOS DE PRIVADA SANTO DOMINGO 

A. C.,” UBICADA EN EL FRACCIONAMIENTO PRIVADA DE SANTO 

DOMINGO, CON UNA SUPERFICIE DE DOCE PUNTO CERO TRES 

METROS CUADRADOS, Y QUE TIENE LA SIGUIENTE DESCRIPCIÓN: AL 

NORTE MIDE 2.60 METROS A COLINDAR CON AV. PRINCIPAL NTE., AL 

SUR MIDE 2.60 METROS A COLINDAR CON CALLE PRIV. SUR, AL 

ORIENTE MIDE 4.63 METROS A COLINDAR CALLE PRIV. SUR, AL 

PONIENTE MIDE 4.63 METROS A COLINDAR CON CALLE PRIV. SUR. 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN LA DIP. CELINA DEL CARMEN HERNÁNDEZ GARZA. – EL 

CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 36  VOTOS. 

 

EL DIP. JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GONZÁLEZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8113, RELATIVO A  

ESCRITO DEBIDAMENTE SIGNADO POR EL SECRETARIO DEL R. 

AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL, 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
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ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA 

PROPUESTA A FIN DE REGULARIZAR LA SITUACIÓN JURÍDICA EN 

COMODATO POR QUINCE AÑOS, A FAVOR DEL CONSEJO NACIONAL 

DE FOMENTO EDUCATIVO (CONAFE), DE UN BIEN INMUEBLE 

MUNICIPAL CON UNA SUPERFICIE DE 2,500 METROS CUADRADOS, 

UBICADO EN PRIV. RAMOS ARIZPE, Y LIBERTAD, EN LA COLONIA 

INDUSTRIAL LA SILLA, GUADALUPE, NUEVO LEÓN, MISMO QUE SE 

ENCUENTRA IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

CATASTRAL 54-035-002. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO 

MARTÍNEZ. – EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 35 

VOTOS. 

 

EL DIP. ÓSCAR ALEJANDRO FLORES TREVIÑO, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8521, RELATIVO A   

ESCRITO DEBIDAMENTE SIGNADO POR EL LIC. CAMILO RAMÍREZ 

PUENTE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS DE LOS 

GARZA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY 

DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SOMETEN 

A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA PROPUESTA A FIN DE 

OTORGAR CONTRATO DE COMODATO, DE DIVERSOS INMUEBLES DEL 

DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, A FAVOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL 

DEL DEPORTE NICOLAÍTA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES 

LEGALES, CON UNA VIGENCIA HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2015, 

UBICADO ENTRE LAS CALLES RUBÉN DARÍO Y AV. FIDEL 

VELÁZQUEZ, CONFORMADO POR UN POLÍGONO DE FORMA 

IRREGULAR QUE CUENTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 3,604.0208 

M2. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR 

DEL DICTAMEN EL DIP. JOSÉ LUZ GARZA GARZA. – EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 

 

EL DIP. MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7590, QUE CONTIENE 

EL INFORME DEL RESULTADO DE LA REVISIÓN PRACTICADA POR LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA CUENTA 

PÚBLICA DEL INSTITUTO DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, 

CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2011. ACORDÁNDOSE 

QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 

JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ VILLARREAL. – EL CUAL FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. 

 

EL DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7654, QUE CONTIENE EL INFORME 

DEL RESULTADO DE LA REVISIÓN PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 
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SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA CUENTA PÚBLICA DEL 

FIDEICOMISO FONDO DE APOYO PARA LA CREACIÓN Y 

CONSOLIDACIÓN DEL EMPLEO PRODUCTIVO (FOCRECE), 

CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2011. ACORDÁNDOSE 

QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 

FERNANDO GALINDO ROJAS. – EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

LA DIP.  REBECA CLOUTHIER CARRILLO,  EXPRESÓ QUE PARECE QUE 

A ESTE GOBIERNO SE LE OLVIDA QUE EN NUEVO LEÓN HAY MUCHOS 

PROBLEMAS GRAVÍSIMOS QUE TIENEN QUE VER DIRECTAMENTE 

CON LA MANERA EN CÓMO SE HA ADMINISTRADO EL ESTADO. 

RECALCÓ QUE NUEVO LEÓN ES LÍDER EN DEUDA PER CÁPITA A 

NIVEL NACIONAL, LOS CRÍMENES RELACIONADOS CON LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA SIGUEN PRESENTÁNDOSE EN LA 

METRÓPOLI Y SUS ALREDEDORES, LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD 

HAN ENCONTRADO EN ESTA ADMINISTRACIÓN ESTATAL UN NICHO 

EN DONDE PROPAGARSE DE FORMA ALARMANTE. CON ESTE 

ENTORNO EL GOBIERNO DEL ESTADO HA EMPEZADO UNA CAMPAÑA 

ILEGAL Y VIOLATORIA DE AUTO PROMOCIÓN, TAPIZANDO DE 

ANUNCIOS ESPECTACULARES LA ZONA METROPOLITANA Y EN 

DONDE IRRISORIAMENTE SE PROCLAMAN COMO EL GOBIERNO DEL 

“CAMBIO”, SÍNTOMA INEQUÍVOCO DE QUE EL GOBIERNO YA 

ADELANTÓ EL PROCESO ELECTORAL QUE HABRÁ DE VIVIR LA 

ENTIDAD HASTA EL 2015, Y LO HA HECHO DE FORMA TAL, QUE 

AHORA EN SU PAPEL DE COORDINADOR DE CAMPAÑA, EL 

GOBERNADOR, ASESORADO POR UN EX FUNCIONARIO QUE TUVO 

QUE RENUNCIAR A SU CARGO PÚBLICO POR MALOS MANEJOS, LE 

ORGANIZA A SU DELFÍN, EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL EVENTOS DONDE JOVENCITAS DE ESCASOS 

RECURSOS CELEBRAN SU FIESTA DE 15 AÑOS, SEÑALÓ QUE LA 

GENTE EN NUEVO LEÓN YA SE DIO CUENTA QUE SE EQUIVOCÓ AL 

MOMENTO DE ELEGIR A QUIÉN HOY DIRIGE EL ESTADO, HOY A LA 

CIUDADANÍA YA NO SE LE ENGAÑA TAN FÁCILMENTE,  LOS 

NUEVOLEONESES MERECEN ALGO MEJOR. INTERVINIERON EN 

CONTRA LOS DIP. CARLOS BARONA MORALES, JUAN MANUEL 

CAVAZOS BALDERAS Y CÉSAR ALBERTO SERNA DE LEÓN. 

INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. JOSÉ GUADALUPE HURTADO 

RODRÍGUEZ, FERNANDO ELIZONDO ORTIZ Y MANUEL BRAULIO 

MARTÍNEZ RAMÍREZ. INTERVINIERON CON INTERPELACIONES EL DIP. 

EDGAR ROMO GARCÍA, FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO, 

GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO, MARÍA DE LA LUZ 

CAMPOS ALEMÁN, CARLOS BARONA MORALES Y FRANCISCO LUIS 

TREVIÑO CABELLO. INTERVINIERON CON MOCIONES DE ORDEN LOS 

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, MARÍA DOLORES LEAL 



 

 

5 

 

CANTÚ Y JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ. INTERVINO POR 

ALUSIONES PERSONALES EL DIP. LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA.  

 

EL DIP. DANIEL TORRES CANTÚ, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PRI PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO, PARA QUE ESTA 

LEGISLATURA EXHORTE AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SANTA 

CATARINA, VÍCTOR PÉREZ PARA QUE DE MANERA INMEDIATA 

IMPLEMENTE UN PLAN REAL DE AUSTERIDAD EN EL EJERCICIO DE 

LOS RECURSO PÚBLICOS DEL MUNICIPIO, EN EL CUÁL SE GARANTICE 

LA REDUCCIÓN DE LA BUROCRACIA, Y QUE LOS RECURSOS SE 

INVIERTAN EN PROYECTOS DE POLÍTICAS PÚBLICAS QUE 

VERDADERAMENTE RESULTEN EN BENEFICIO DE TODOS LOS 

HABITANTES DE SANTA CATARINA, ASÍ MISMO SOLICITÓ AL 

MUNICIPIO, BRINDE LA INFORMACIÓN EXACTA ACERCA DE  LAS 

RAZONES POR LAS QUE DIVERSOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS HAN 

RECIBIDO UN AUMENTO DE SUELDO, ESPECIALMENTE AL 

CONSIDERARSE QUE EL MUNICIPIO SE ENCUENTRA EN UNA 

SITUACIÓN CRÍTICA EN SUS FINANZAS PÚBLICAS, POR ÚLTIMO 

SOLICITA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, PARA QUE EN LA 

REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2013, PONGA ESPECIAL 

ATENCIÓN A LOS GASTOS EXCESIVOS DE IMAGEN GUBERNAMENTAL 

Y LOS AUMENTOS RECIBIDOS A LOS SECRETARIOS, 

SUBSECRETARIOS Y DIRECTORES, FINCANDO RESPONSABILIDADES 

QUE RESULTEN DE LA MISMA. INTERVINO EN CONTRA EL DIP. 

ALFREDO RODRÍGUEZ DÁVILA. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. 

JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ Y JESÚS EDUARDO CEDILLO 

CONTRERAS. SE TURNÓ A LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

EL DIP.  FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO, PARA QUE 

ESTA LEGISLATURA EXHORTE DE MANERA RESPETUOSA AL 

GOBERNADOR DEL ESTADO RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, A FIN DE 

QUE INSTRUYA LA COMPARECENCIA DE LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN JUANA AURORA CAVAZOS Y EXPLIQUE A ÉSTA 

SOBERANÍA PORQUÉ EXISTEN EN EL ESTADO 7 MIL 082 PROFESORES 

QUE NO LABORAN EN EL CENTRO DE TRABAJO AL QUE ESTÁN 

ADSCRITOS, ASÍ MISMO EXHORTE DE MANERA RESPETUOSA A LA 

CONTRALORÍA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN A FIN DE QUE INICIE 

UNA EXHAUSTIVA INVESTIGACIÓN Y FINQUE LAS 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES A LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES EN LA CONTRATACIÓN DE 7 

MIL 082 MAESTROS, POR ÚLTIMO QUE SOLICITE DE MANERA 

RESPETUOSA AL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL 

DEL ESTADO RODOLFO GÓMEZ ACOSTA, A FIN DE QUE PRESENTE UN 
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INFORME PORMENORIZADO DE LOS 7 MIL 082 PROFESORES QUE NO 

LABORAN EN EL CENTRO DE TRABAJO AL QUE ESTÁN ADSCRITOS, Y 

QUE CONTENGA CUANDO MENOS INFORMACIÓN DEL NOMBRE 

COMPLETO DE LA PERSONA, LUGAR DONDE DEBERÍA LABORAR, 

LUGAR AL QUE FUE ASIGNADO, SUELDO MENSUAL, MEDIO DE PAGO 

Y JEFE SUPERIOR INMEDIATO. INTERVINO EN CONTRA EL DIP. JUAN 

ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. SE TURNÓ  LA COMISIÓN DE  

EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE 

 

EL DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PRD PRESENTÓ  PUNTO DE ACUERDO, PARA QUE 

ESTA LEGISLATURA EXHORTE DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA 

A TODOS LOS ALCALDES DEL ÁREA METROPOLITANA DE 

MONTERREY, PARA QUE MODIFIQUEN SUS REGLAMENTOS DE 

TRÁNSITO Y VIALIDAD, CON EL FIN DE QUE LOS VEHÍCULOS QUE 

PARTICIPEN EN CHOQUES SIMPLES DONDE NO RESULTEN PERSONAS 

LESIONADAS Y SOLAMENTE SE PRODUZCAN DAÑOS MATERIALES 

LEVES AL AUTOMÓVIL, PUEDAN SER MOVIDOS POR LOS 

CONDUCTORES CON LA INTENCIÓN DE DEJAR LIBRES LOS CARRILES 

DE CIRCULACIÓN, Y CON ELLO EVITAR MÁS ACCIDENTES Y EL GRAN 

CAOS VIAL QUE SE PROVOCA, ASÍ MISMO SE LES EXHORTA A QUE 

PROPORCIONEN LOS MEDIOS TECNOLÓGICOS Y CAPACITACIÓN A 

LOS AGENTES DE TRÁNSITO, PARA QUE ELABOREN LAS ACTAS Y 

CROQUIS DE MANERA MÁS RÁPIDA Y EFICIENTE CON LA 

TECNOLOGÍA ADECUADA. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

TRANSPORTE.  

 

EL DIP.  GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PT, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE 

ESTA LEGISLATURA EXHORTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD DEL ESTADO, DR. JESÚS ZACARÍAS VILLARREAL PÉREZ, PARA 

QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES CONVOQUE A LAS 

AUTORIDADES SANITARIAS DE LOS 51 AYUNTAMIENTOS DE NUEVO 

LEÓN, CON EL FIN DE PROMOVER LA ELABORACIÓN DE 

REGLAMENTOS MUNICIPALES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 

ERRADICACIÓN DEL DENGUE, QUE DISPONGAN JORNADAS 

INTENSIVAS, PERMANENTES Y SISTEMÁTICAS PARA EL CONTROL 

DEL VECTOR TRANSMISOR, CON LA PARTICIPACIÓN ACTIVA Y 

DECIDIDA DE LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO. SE 

APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO POR 19 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 18 ABSTENCIONES. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DÍA, PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA 
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SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS CON DIECISIETE MINUTOS, 

CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN A LAS ONCE HORAS.  

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA. 

DAMOS FE: 

 

C. PRESIDENTE:  

 

 

 

DIP. FRANCISCO R. CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

 

C. SECRETARIO:                C. SECRETARIO: 

        

 

 

DIP. JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ    DIP. GUSTAVO F. CABALLERO 

NAVARRO.     CAMARGO. 
 

 

 

 

ACTA NÚM. 174  -LXXIII-14.  

LUNES 07 DE ABR.  DE 2014. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

LUNES 07 DE ABRIL DE 2014. 

 

 

1.  OFICIOS QUE CONTIENEN LAS CUENTAS PÚBLICAS 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2013 DE LOS 

SIGUIENTES MUNICIPIOS Y ORGANISMOS: 

 

1.     ANÁHUAC 

2. MELCHOR OCAMPO 

3. GENERAL ZUAZUA 

4. GENERAL BRAVO 

5. PESQUERÍA 

6. SAN NICOLÁS DE LOS GARZA 

7. MIER Y NORIEGA 

8. VALLECILLO 

9. VILLALDAMA  

10. SALINAS VICTORIA 

11. CERRALVO  

12. GUADALUPE 

13. SANTIAGO 

14. LAMPAZOS DE NARANJO 

15. ARAMBERRI  

16. INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE NICOLAÍTA 

17. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE SANTA CATARINA 

 

 

DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE 

TURNAN A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

2.  5 OFICIOS (S.A. 0562/11/03/14; S.A. 0564/12/03/14; S.A. 0567/12/03/14; 

S.A. 0568/12/03/14 Y S.A. 0569/12/03/14) SIGNADOS POR EL C. ING. 

JOSÉ ROQUE GONZÁLEZ PALACIOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

LINARES, NUEVO LEÓN, DANDO CONTESTACIÓN A DIVERSAS 

PETICIONES HECHAS POR ÉSTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y 

SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 456; 

19; 251; 349 Y 446 APROBADOS POR LA LXXIII LEGISLATURA; 

ASÍ MISMO REMÍTASELE COPIA DE LOS ESCRITOS AL 

COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS. 
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3.  ESCRITOS DE LOS RR. AYUNTAMIENTOS DE DOCTOR GONZÁLEZ 

Y GENERAL TERÁN, NUEVO LEÓN,  REMITIENDO LAS ACTAS DE 

CABILDO, RELATIVAS A LA APROBACIÓN DE LAS CUENTAS 

PÚBLICAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2013. DE 

ENTERADO Y REMÍTASE A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, A 

FIN DE QUE SEAN ANEXADAS A LAS CUENTAS DE DICHOS 

MUNICIPIOS. 

 

4.  OFICIO NO. PCE-D-019/2014 SIGNADO POR EL C. JORGE CAMACHO 

RINCÓN, DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO,  

MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO 038-11/03/2014 

RELATIVO AL EXHORTO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA Y EN COORDINACIÓN CON LOS DIRECTORES DE 

PROTECCIÓN CIVIL DE LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA CITRÍCOLA, 

REALICEN UNA CAMPAÑA DE INFORMACIÓN SOBRE LOS 

FENÓMENOS SÍSMICOS. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 571 APROBADO POR ÉSTA 

LEGISLATURA EL 11 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO; ASÍ 

MISMO REMÍTASELE COPIA AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

5.          EXPEDIENTE NÚM. 8660/LXXIII QUE CONTIENE OFICIO NO. 

257/2014 SIGNADO POR LOS CC. ING. EDGAR CANTÚ FERNÁNDEZ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y ROEL QUINTANILLA GARZA, 

SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE GENERAL BRAVO, 

NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN EL APOYO DE 

ÉSTA SOBERANÍA PARA LA OBTENCIÓN DE RECURSOS QUE 

PERMITAN A LA ADMINISTRACIÓN 2012 – 2015 CUMPLIR 

CABALMENTE CON LA OBLIGACIÓN DE IMPULSAR EL 

CRECIMIENTO DE LOS CIUDADANOS HABITANTES DE DICHO 

MUNICIPIO. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 

FRACCIÓN XIX INCISO B), DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR UN GRUPO DE CIUDADANOS 

INTEGRANTES DEL SINDICATO DE TELEFONISTAS DE LA 

REPÚBLICA MEXICANA, MEDIANTE EL CUAL HACEN DIVERSOS 

COMENTARIOS SOBRE EL PROYECTO DE REGLAMENTACIÓN 

SECUNDARIA EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN. DE ENTERADO SE AGRADECE Y SE ARCHIVA. 

  

7. EXPEDIENTE NÚM. 8661/LXXIII QUE CONTIENE EL ESCRITO 

SIGNADO POR EL C. JESÚS AMANDO GARZA RIVERA,  MEDIANTE 
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EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY DEL INSTITUTO REGISTRAL Y 

CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  

 

DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

Y EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE ASUNTO ES 

PRESENTADO POR PARTICULARES; PARA SER TURNADO A 

COMISIONES EL PLENO DEBE VOTAR SU AUTORIZACIÓN, 

POR LO QUE ME PERMITO PONERLO A SU CONSIDERACIÓN. 

 

LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO A QUE EL PRESENTE ASUNTO 

PASE A COMISIONES FAVOR DE MANIFESTARLO DE LA 

FORMA ACOSTUMBRADA. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 

DE LOS PRESENTES. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III, Y 39 

FRACCIÓN II INCISO J), DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

8. OFICIOS SAGZ/2014/27; SAGZ/2014/25 Y SAGZ/2014/26 SIGNADOS 

POR EL C. LIC. LUIS JOAQUÍN PÉREZ REYNA, SECRETARIO DEL R. 

AYUNTAMIENTO DE GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN,  

MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A LOS OFICIOS CSA RE 

LXXIII 011/2014; 016-07/02/2014 Y 023-13/02/2014 RELATIVO A 

DIVERSOS EXHORTOS ENVIADOS POR ÉSTA SOBERANÍA. DE 

ENTERADO Y SE ANEXAN A LOS ACUERDOS 

ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES; ASÍ MISMO 

REMÍTASELE COPIA AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

  

9. CIRCULARES DE LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS DE COLIMA, 

TAMAULIPAS Y ZACATECAS, COMUNICANDO LA ELECCIÓN DE 

SUS DIRECTIVAS CORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL. DE 

ENTERADO SE AGRADECE Y SE ARCHIVA. 

 

10. OFICIO NÚM. 319/20143 QUE CONTIENE EL ESCRITO SIGNADO POR 

EL C. LIC. BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR, OFICIAL 

MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS INFORMES DE ASISTENCIAS DE 

LOS CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS A LAS COMISIONES, COMITÉS 

Y PLENO CORRESPONDIENTES AL MES DE MARZO DE 2014. DE 

ENTERADO Y SE INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR 

COLOQUE EL PRESENTE ESCRITO EN EL TABLERO DE 

PUBLICACIONES UBICADO EN LA PLANTA BAJA DE ÉSTA 

TORRE ADMINISTRATIVA. 
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